
unnl'....._ ...•••:u:

B. O. del K-Num. 301 17 diciembre 1974 25607

Este Ministerio ha:, ~j.snuésto fllodific;,ar los Centros docentes
estatales que .. figuraran en losapa-rtados siguientes:

Ptime-ro ...-M(¡difica~iones que suponen creación de unidades
eSColares.

1'<' Al Centros es¡;:olares con indemnización en metalico
sustHutívit-dela casá-ha.bit~ción.

Provinc,ia d.e ALbacete

Municipio' \'W¡;¡.malcft>:",-LocalidaJ· ViHmnaJea.c-ConstHución
del Colt~!!;¡ú Nacionalm-i"to "Carmen Soler», domiciliado en
Larga, sin, que contará, cQn17 unidades escolares y Dirección
sin curso focho unidades 'espalares de niños, seis unidades es
eola,l;'es qeninas y tres uni-dades e,;>colnre¡:; de Párvulos), A tal
efecto. se :qr1},an dos unictadéS escnlare-s de niños y una unidad
escolar de nii'l-tls para fUn<:ionat' en localú-'3 adaptados,

Provincia' de Barcelona
Municipio: .. Barcelona,·,...;' Localidad, .Barcelona.- Ampliación

d€! ColegIo Nacional mix.to,¡,cardf:..-.-n~1 Cisner08», domiciliado en
cl,tíle Tisso, s/·n, quocontarácon-35 unidades 0scolares y Di
rec.;:ión. Sill·CÜniolIS uníd-ád~S,C5colaTesde niños, 15 unidades
éscolares'do niñas y cinco unidadeseSCdiares de· PreescolarJ. A
tale:fecto seúreal1 tres unidades escolares de Preescolar para
funcionar' enlaca-les de: nueva construcción del propio Centro,

Munidpiü: Tóna-:LQCldidad: ·rona.--Ampliación delCoJegio
Nacional mixto ..CatalillaF:iguet·as~, domiciliado en caUe Anto
nJo .Flguera~> 52, qQe.con;tarft' con lO. ~nidades escolares y Di
I'ección con curso (nueve unidades escolares de asistencia mixta
y una utüda.d de Preéscolar), A tal 01'ecto se crea una unidu.d
escolar de a.s:btencia míxta parl;l, f1.lncinnar en iocalefl adap·
tados.

MUnicij} lo: VilaÍt"ancade-l Pcnedé~ ,- Localidad· Vilafranca
del Pelledés,::~:A-rllpliación' del Colegio Nacional mixto ..$stalella
Grftells.. ,dQmicHiadoen calle dc-l Carmen, 1, que contará con
24 unidad€s escolares. y" pj-rección ,sinturso {nueve unidades
escolares 9€ <niños, nueV-é\lnidades escolares de niñas y seIS
u-nidad(Js~$cph\res<iaPree~col~r}. A. tal efecto se crean dos
uni,cJades eJicülares(upadenili-os y una de niñas} para fun
ciona.r .en ·10c:a.lesadaPtadósefl"eICentro ~

Municípjo: .VHafrancadel Pened.és -Localidad, Vnafranca
del .Penedés.-~ AmpliacióÍí del. Colegio Na.cional mixto "José Bal
ta Elias'~, domiciIiadoen~aHeFrandscode p, Bové, s/n, qUe
contará con 20 unidades 'escoh'u'cs y Dirección con función do
cente {lO ünid.adc.,; eSCOlareS de niñós- y 10 unidades escolares
de niñas}, A- ta.l efe(;.to se-· crean dos u nidades escolares de ni
ñ-os. y dos. unidades esc61ares' de .nifius pitra funcionar en locales
de nueva cu,nstnlCcióndentro del Ccnlru,

Provincia de Cordoba

}..~unid¡Ji?, Hute.--"Localid~ld:,Rute.-·-AmpJii;lcióndel Colegio
NaClonal tlHXlü corpHrcal~RupertoFenu'tndez Tenllacto», domi
ciliada en Fr,apcisco Salto, 3, queconütra con 19 unidades es
coJares y. Dir~cción sip curso (nuevt' unidades escolares de
niños,octlP unhiades~scolaresde. niñas y dos unidades escola
res dé l>'reéscolarl .. p.. tal efecto ·se crean dos unidades escolares
de, niños y una unidad éscolar dt' niños para funcionar en 10
ceales adapta-tlos,

Provincia de GerOlla

Municipio: Cüldus¡Je MalaveJla,~-Lucalídad,Calda::; de Malfl.
vel.la.-,-AmpHaciündel· Col~gjo Nacional mixto "San Esteban"
domkiJiadOün calle Valt-Llovera-, sin. que contará con nueve
ul.lldadl)s escQhw€'s y Dire,<.:ci<,!n concurso {ocho unidades esco
lares de ,as,istencia mixtay una uni(iude-scolar. de Preescolar).
A tal ef-ect() se crea una unidad escolar (servida por Profesor)
para funcitmar en locales de nuevacol1strucción,

Mun:kip,ío"CaJonge.-:-cLocalidad:. San Antonio de Calonge.~

Arnpliaci9n~e la Es¡;uel8:, Graduada mixta, ·que contará con
cinco umctace-sés;colares y Dirección Con curso (dos unidades
,escolares -den1ñ-os;dos lU'Iidades escolares de niñas y una uni~

dad escolar. de Preescolar}. A tal ,efecto· se crea una unidad
escolªF deniñoo; pura. funcionar en locnles del Centro,

Municipi9:<;ampro<i()-nc'-LocaUdad: Camprodón.~AmpliaciórJ

de la Escl113>Ja Gradua-da,:rrti-x,ta,-:Doc-lor Robe-rt~, domiciliada en
pIaz~ Santt~Maria;8,quecúntara con '10 unidades escolares y
Dirección ,coJ1curso (cp.atrQ unidades eS{:olares de niños, cuatro
unj-dades escolares denil'ias y dos unidades escolares de Prees~

colar). A- tal e:fB:cto se ,cre:a1.j.na unidad estolar de niños para
funcionar, enlQCftl esa,daptados,

Municiplp, .LasPresas.-Localidad, Las Presas,·-Ampliación
de, l8: Escuel¡:¡Grad,u<lQJl.Ilüxta, ·domic:ihada én calle San Se
bastian,41"Qllo; 'cont~ª~{)n,<::\.latrQ unidades escolares y Di
rección concl.jrso (dos-<unidl:ides escolares de nül-os y dos uni
dadesesc?lt\r,~sdl~ l1'iñasLA tal efecto SE" crea una unidad
ésc;olar deUü1EJ-!;ipara, füncionar en locale!;; de nueva construc
ción.

Municipio: BipoU,-Loca};idad: RipolL----.;-.-Amplíación dol. Co
legiO Na!=ion-~l mixto ...J,()anMaragall~,domicilíado en calle
Barcel(mlii., s/n, .ql.lé contará con 23 unidades escolares tochu
unidades escql~res de~iñ.os;nueveunidadésescolarES de ni
!Ü'\,s;'ttes:uniciadEiseSC(;)laresde-,Preescolary tres unidades es
colares'.deniúas -de Educt.lCión EspedalJ; Dirección sin cuno
y autonzadón·llrovisíonal·para la habHitadón d~ cuatro aulas
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25674 R.ESOLUCION .d~laManc9muf¡ickl{¡ de- los Cana
les del Taíbitlarefers.nte(tl: f!,I'pedlente lif ~xpro~
plación con. m.0UVQ de l,!sobras. f1f:¡.~ArnpliaciQndel
rq.mal.de Lorqui. ydepósUo. y arnpUa'~ián (iel'ramal
de Ceutí".

Aproba?o por la· Superiorid.ád, ,con. fecl'la 24 de .. octubre
de 1973, el proyecto· de las obras de nif-EJrepcia, .y .considt3Hl-das
las obras a reaIiz.ar por esta.MancomUtlidad:·d~utilidad· púbHca
y de urg~nte ejecución en el artículo 'L<>Q:el'~,Le:y qe 27 de 'abril
de 1946, se hace público; de.conf(tr1l1id1l.d;c~iI11.(}díspuestoénel
artículo 52 de la Ley de Expropia¡;iól:l.]'~orzo5ade¡6d~ diciembre
de 1954, que, el próximo día ªc:ieeJ:lero':4e:.197S.,g¡: hlS doc;e ho,·
ras y en el Ayuntamiento 9é 'Lorqu'í; tC1ldrá:l-l);g~t el leva't1ta~

miento del acta previa a la ocuPl:ición,de los: bienes y d,el'cchm4
Mudados -por el expediente de referencia; . que a·· cbntimwCIón
se reSellan;

T-erreno de ubicación del nuevo. d~pósitQ:de LorquÍ,
Presuntos titulares: Ayuntanüento·.de-Lorquí y don Fl'¡tn

cis-co Cremades Montelano.
Superficie a expr-opiar:2A96 metros ·cuadnl.dos.

A diCho acto deberán asístirlos aféc·ta:d9,$pers(}~aln1ente
o bien repre.o.entados por person~deb~dl.Únel1t,f:("f,l~tori~df,lPUrá
actuar en su nombre, aportando.losd(jcun:elltOS'&creditativos
de su titularidad y último recibode.eqntrib1J-q~:,ón,;Asimi5rno;los
intcl"esadospodrán hacerse acompañar,C-Oli.. ga¡;tOG a Su cargo;
de Pcrítoy Notario.

Cartagena, 9 de ,diciembre de 1974.---El' lngeniero"Direnor.
Antonio Nieto Llúbet.-9,S05-E.

25673 RESOLUCION delaConfeq~r{lGJón Hidrográfica
del GUadiana pork~,qUf38e8eñ.akilugat;tiiaY
hora para el levantami-entode\'lqsdctas previas ,a
la ocupacron de los: terrenos net;,esa.,r.ías en eltér
minomunidpaldeD(¡)nBe~it()'(.aa@loZ)para las
obra.<J de puesta en riego del $eetor"V de la zona
regable por el canalde'l'" Zújari'"tercera elevación.

lncIuída dicha obra en el"Plsl1l3a:dajoz», deélarado de ur
genda,por Decretada 13 de mayo.,~elg53." Yf3'Il cu~pH;rnIel1tode

lo dispuesto,en el articulo 52d€)Ja:L~t"deExptopJa,ció:nFo:rws~\
de 16 de, diciembre de 1954, secomUni1j:~'a,los::p:ljopi.etaI'iOs y ti
tu lares, de derechos afectados' por;" la "mencíoI1ttQa 'obra,:. ,qtl€ fi~

guranen la. siguiente relación., parague, ,llClldarr. al Ayuntamje-n-'
to de Don Benito, el próximo día 9de ener,o; ti; 14sdocc huras,
a fin de que acreditando sus dere.chosen debida forma y previo
trasJado.a las ·fincas para tomar sobre 'el terreno IoB·dalo5 ne
cesarios, se levanten las COlT6spondientes&etas previas El la
ocupación, .'

A dicho abtodeberánasistir'Josafcctad()~.. (propietarios,
arrendatarios,. etcJ, .. personalmente"Q .>bieo'.representado!i por
una persona debidamente avtori;,¡:ada:cparaaétuaren 'su nombre.,
Aportaran la, documentación acreditatlvade-su l!Jülaridadtbien
certificado del Registro de laBropied,adO:¡;¡scritura pulmcao
sus fotocopias~etc,l;el recibo ,de 'lacontribuci~ll'que f.blirque
los dos últimos años o fotocopias de,)gs mi~m,os,'>L(l.:;a-tectados

pueden hacerse acompafiar, a su costa;desusPeriló-s-.y un
Notario, si 10 estiman· oporturio;

Según Jo dispuesto en el artículo 56,2,del'l1eglam-ento de
la Ley de Expropiación Forz~a ~e 26<iEl:~~rHd2, ;1957, las porso
Has que se consideren afectad8:s. ppdtán,fprmu,larpor escrito,
ante esta Confederación, hasta ··el m'()rtl~nto:del ·lev-antaroiento
de las actas previas a la -ocupación.. alegaci-one" alas solos
efectos de subsanarposibles'errores.;QI,H1 se ,háyan podido pro~

ducir al· relacionar los bie~esflfecta9.(lS'
Finca .nümero l. Don Pedro.·... SuáTez·de Venegas Cácere-s y

hermanos.
Mudrid, 9 de diciembre de1974~-EI Jngei1léro Director, por

delegación, el IngenierQ Jefe de la Sección de ExproPJ<iciones.-·
9.S02-E.

ORDEN. de .10. de}i?vtembn: de'J!J74 sobre modifi'
caciones producidá$ el1' :Cel~tros.escol:aresestatale:s
de Educaqion PreescQtar .. yGe-neral·Básica,

Ilmo. S~. e Vistos los expedientes y Jas cO,rresr)()ndi€lntes pro
pw,stas e llllormes de, las .Del.eg-acionesProvindales del De 'lar-
lamento e Inspecciones Técnicas Provl.l1ciales. .. .'

Tp,niendo en cuenta qUe en tQdoslos'c;lo<.:'Um~r;itossei;u:>Hfjca
la n'ecesidad de las varíacionesen la composición de losCen'
tros escolares que se citan.
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